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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Considerando las facultades que debe tener cada Dirección contempladas en el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P., publicado en el Periódico Oficial de Estado en fecha 16 de abril de 
2021, es necesario proponer que se realice una modificación con la finalidad que se lleve a cabo el buen funcionamiento y 
desempeño de las Direcciones de Recursos Financieros y Recursos Humanos del Organismo. 

Reforma que es elaborada toda vez que se trata de una facultad no correspondiente a la Dirección de Recursos Financieros, motivo 
por el cual, se transfiere dicha facultad a la Dirección de Recursos Humanos por ser esta quien debe dar cumplimiento a la misma.

Se Modifica el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integra de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. en el 
nombre del Reglamento; en su Capitulo XI artículo 30; y, Capitulo XII artículo 32, para quedar de la siguiente manera:

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P.

CAPITULO XI
DE LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 30…I…

II. Efectuar el pago de liquidación o cualquier remuneración del personal al servicio del Organismo;

CAPITULO XII
DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

ARTÍCULO 32…I…II…III…IV…V…VI…VII…VIII…IX…X…

XI. Elaborar memorándums, constancias laborales, actas administrativas, notificaciones de cambios de departamento, autorización 
de periodos vacacionales y demás documentación en base a sus funciones para el personal del organismo. Así como, calcular y 
ejecutar el proceso de nómina a fin de que se efectué el pago de sueldos, salarios y honorarios en los periodos marcados para el 
efecto;

TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes modificaciones entran en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto.

Aprobado por la Junta de Gobierno 2018-2021 del Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P. en Sesión Ordinaria No. 33, a los 17 diecisiete días del mes de septiembre del año 2021 
dos mil veintiuno.

C. JOANNA LIZET CÁRDENAS PALOMARES

PRESIDENTA HONORARIA DEL OPDSMDIF

(Rúbrica)

L.T.S. SABINA HURTADO VEGA

SECRETARIA TECNICA

(Rúbrica)
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